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NoTIFICACIÓN POR AVISO

LA SECRETARIA GENERAL DEL MUNICIPIO DE RIONEGRO en uso de sus

facultades legales y de conformidad con la Ley 1437 de 2011 "Código de

Procedimiento Adm¡n¡strat¡vo y de lo Contenc¡oso Admin ¡strat¡vo', Decreto

Municipal 046 del 16 de enero de 2020, Decreto Municipal No. 335 del 25 de

septiembre del2020 y Acta de posesión No.388 del 09 de mazo de 2021

Por medio del presente se procede de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437

de 2o11, el cual reglamenta que en el caso de no ser posible hacerse la not¡f¡cación

personal de un acto administrativo de carácter particular dentro de los (5) CINCO

días siguientes al envío de la citación, debe realizarse la notif¡cac¡ón poraviso y
remilir copia íntegra del acto administrativo a la dirección, número de fax o coneo
electrónico que figure en el expediente.

Cu an do se desconozca la información sobre el destinario , el aviso , con coora inteora

del acto admin istrativo, se pu blicará en la páqina el ectrón ica v en todo caso en un

lu ar de aCCéSO oal ú blico de la res ectiva entidad oor el término de cincoD 5 d íaso
con la adverten cia de que la not¡f¡cación se con sidera rá surtida al finalizar el día

siqu iente al ret¡ro del aviso.

Debido a que no fue posible la notificación personal de la RESOLUCIÓN 0196 del

4 de mazo de 2022 "POR LA CUALSE MODIFICA LA RESOLUCION 738 DEL 17

DE AGOSTO DE 2021 "POR LA CUAL SE INICIAN UNAS D/I/GENCIAS
IEND/ENTES A LA CONSTITUCION DE SERVIDUMBRE SOERE EL PREDIO
IDENTIFICADO CON FOLIO DE MATRíCULA INMOBILIARIA NRO, 02048252

REQUERIDO PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN MAESTRO DE ACUEDUCTOY
ALCANTARILLADO, EN R/ONEGRO ANTIOQUIA" sobre una área requerida

178,'ll metros cuadrados ubicadoen el Mu nicipio de Rionegro y queserá destinado

para la construcción del acueducto y alcantarillado en la vereda Galicia, expedida

por el Mu n icipio de Rionegro; procede LEIDY NATHALIE VALENCIA ZAPATA de la

sEcRETARIAGENERALDEL MUNlClPlo DE RIoNEGRO, a notificarporaviso a

los señores: JOSE ROMÁN VALENCIA RAMIREZ, identificado con cédula de

ciudadanía No.3.559.924 y sus HEREDEROS DETERMINADOS E

INDETERMINADOS, LU IS ANGEL GARC¡A CARVAJAL, idcNtifiCAdO CON CédU IA dC

ciudadanía No.3.599.900, GLADYS DEL SOCORRO VÉLEZ CARTAGENA,

¡dentificada con cédula de ciudadanía No. 21'552'723 y MARIA OLGA

CARTAGENADURANGo,identificadaconcéduladeciudadaníaNo.21.551'274.

Así m¡smo, se hace saber que contra el mismo no procede recu rso alguno de

.ontáir¡arO 
"on 

el artícu lo 61 de la Ley 388 de 1997 y la n otif¡cac¡ón se con sideraÉ

surtida al finalizarel día sigu¡ente al retiro del aviso'
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Fechade Fijación: 2 g MA,R 2022

FechadeDesfijac¡ón:0 4 ABR 2022

Fecha Efect¡va de la Notificación: 0 5 ABR 2022

Por úftimo, de conformidad con lo señalado en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011,
se publica copia íntegra de la Resolución No. 0196 del 04 de marzo de 2O21.

Dada en Rion egro An tioqu ia a los,

Para constancia se firma,

Uauot Z
LEIDY NA ALIE VALENCIA ZAPATA

tana General

Anexos: 'l (4 folios)

Eed€crór Máit¿a Vsrónlcá cómaz RáñtEz - Átogáda Contnt¡su ¡l
Rav,§ó- D,ana Cecl@ vstésquá¿ Renoón - Aseso? Ju¡lAca ereAy¿2
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nesor-ucroN 0196

§

'poR LA cuAL sE MoDrFrcA * g.tJlfrR"'¿RLE38 
oEL 17 DE Acosro DE

2021 "POR LA CUAL SE INICIAN UNAS DILIGENCIAS TENDIENTES A LA
coNSfITUcIÓN DE SERVIDUMBRE SoBRE EL PREDIo IDENTIFICADo coN
FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA NRO.MO-48252 REQUERIOO PARA LA
ElecucróN DEL pLAN MAESTRo DE AcuEDUcrofnlcnNrRRrr_L,cDo, Eñ

RIONEGRO ANTIOQUIA"

1

LA SECRETARIA GENERAL del Mun¡c¡pio de Rionegro, en uso de sus facultades
y atribuciones legales, y de conformidad con la Ley 9 de 19g9 modificada por la
Ley 388 de 1S7, Ley 1682 de 2013 modificada por la Ley 1742 de 2014 y |ABZ
de 20,l8 y el Decreto M6 de 2020:

CONSIDERANDO

Pág¡na I de 7

Q-u-e el Municipio de Rionegro expidió la Resolución 073g del 17 de agosto de
2021 "Por la cual se inician unas diligencias tendientei a la
const¡tuc¡ón de seMidumbre sobre el predio identillcado con folio de maticula
inmobiliaia Nro.02&48252 rcquei& para la ejecución del plan maesüo de
acueducto y alcantarillado, en Rionegro - Antioquia".

2 Él 17 de agosto de 202'l fue remiüda al predio ubicado en la vereda Galicia, la
citación para que los prop¡etários del inmueble comparecieran a noüficarse de
manera personal de la Resolución No. 0738 del i7 de agosto de 2021, cilacion
que fue recibída el 31 de agosto de 202'l .

3. El 4 de. septíembre der año 2021, se notifico de manera p€rsonar a ros señores
LUIS ANGEL GARCh CARVAJAL, icfenüficado con cédura de ciudadanía
15!9900'propietario der7,4soh del derecho rear de dominioi MARIA OLGA
CARTAGENA DURANDO, idenüficada con cárura de c¡udadania zr.ssl.iir,
propietaria del 7,7o/o del derecho real de dominio; SiAR/A LIA VALENId
JARAMILLO, identificado con cáJura de cirdadanÍa gó.446.54S, propietaria oei33.9% del derecho real de dominio.

4 Er señor JOSE ROMAN ,ALENCTA RAMÍREZ, identificado con cárura deciudadania 3.SS9.924, propietario 
.e-n comOn y' pio-irOiriso ¿el SO,óá1" Oefd-erecho rear de dominio. fareció er zo ¿e maáofi)t'rs, ."gun ceñificado deV¡gencia de la cáiula de ciudadanía, _"rp"d¡d;; iá oe septlemUre det año2021 9or ta Registraduría Nacionat O"i e.tUlói"i --

g& f/da!c8!€üro O.brltñonQrc !*dra oe nonqro addbb#l{¡: SI,!,i ,,ir-¿ I Ortcdón C¡ü! a3 tfB ("+{ 5ao {¡ 60, .r*;;';;[m mffiffi***"_,,."
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5. Que al momento de expedir la Resolución 0738 del 17 de agosto de 2021, por
error no fue incluido a la señora GLADYS DEL SOCORRO VELEZ
CARTAGENA, identificada con cAlula de ciudadanía Nro. 21 .552.723.
propietaria del 1,88% del derecho real de dominio

6. Por lo aniedor, se hace necesario conegir el conten¡do de la como propietario,
con el fin de incluir a la señora GLADYS DEL SOCORRO VELEZ
CARTAGENA, identificada con cédula de ciudadania Nro. 21.552.723, como
propietaria del 1,88% del derecho real de dominio.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE

ARTICULo PRIMERO. OBJETO: De conformidad mn lo establecido en el Decreto
738 de 2014, se formula oferta para la constitución de servidumbre a los señores
JOSE ROMAN VALENCIA RAMIREZ identificado con cédula de ciudadanía Nro.
3.559.924, propielario del 50,95% del derecho real de dominio; LUIS ANGEL
GARCIA CARVAJAL identificado con cédula de ciudadanía Nro. 3.559.900,
propietario del 7,45§/o del derecho real de dominio; MARIA OLGA CARTAGENA
DURANGO identificada con cálula de ciudadanía Nro. 21.551.274, propietaria del
5.82% del derecho real de dominio; SARA LIA VALENC¡A JARAMILLO
¡dentificada con cédula de ciudadanía Nro. 39.,446.Y9, propietaria del 3Í,,9% del
derecho real de dominio y GLADYS DEL SOCORRO VELEZ CARTAGENA
identificada con cédula de ciudadanía Nro. 21.551.274, propietaria del 1,88% del
derecho real de dominio del pred¡o idenlif¡cado con el folio de matrícula
inmobiliaria Nro. 02H8252, tendiente a la constitución de Ia siguiente
servidumbre:

Servidumbre permanente y perpetua, consistente en CIENTO SETENTA Y OCHO

PUNTO ONCE METROS CUADRADOS (178.11m2.), cuyos linderos particulares

son los siguientes: "Por et Norte del punto 1 con cootdenada Norte 1177@6147 y
Este 858403085 at punto 2 con cardenada Nofte 1177020198 y Esfe 858413157

en una extensión aproximada de 17.288m, del punto 2 con cooldenada Nade

1177o2o1g8yEste858413157atpunto3ancoordenadaNofte1177022702y
Este 858419456 en una extensión aproximada de 6'778m, del punto 3 an
ioi¿ena¿a Norte 1177022702 y Este 858419456 at punto 4 con cardenada

iiie 117T022061 y Este AS142áA7O en una ertensión aproximada de 8.637n y

dát iunto 4 con coórdenada Norte1177022061 y Este 858428070 al punto 5 can

iátiÁr;Ára, No¡te 1177016221 y Este 858441170 en una extensión aproximada

d"- liis* lindando con et inmueble de mayor axtensión con Cédula predial
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Resolución 0738 del 17 de agosto de 2021, el cual quedará asÍ:
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61 52OO10320O32AA2ü ; por el Noaste del punto 5 con c@tdenada No¡te
1177016221 y Este 858441170 al punto 6 con c@Ídenada tlorte 1176998609 y
Este 85&464211 en una extensión aproximada de 29.OO1m y del punto 6 con
coordenada Norte 1176998ñ9 y Este 858464211 al punto 7 con coordenada
No¡te 1176992O45 y Este 858479336 en una extensión aproximada de 16.4BBm
lindando en pañe con el inmueble de mayor extensión con Céduta predial
6152001032003200281 y en pafte con los inmuebles con cédulas catasfra/es
6152001032N32A0284 y 61520010320032A0285; Wr e! Este det punto 7 con
cardenada Nofte 1176992045 y Este 85A7$36 al punto I con coordenada
No¡te 1176990312 y Este 85U78591 en una extensión aproximada de 1.BB7m
lindando con vía de sevicio rural; Nrel Suresfe del punto I con coordenada Noñe
1176990312 y Este 858478591 al punto 9 con coordenada Norte117699702g y
Este 858463507 en una extensión aproximada de 16.510m y del punto g con
coordenada Nofte1176997025 y Este 858463507 al punto 10 con coodenada
Norte 177015875 y Este 85A38524 en una extensión aprcximada de 31296m
lindando en paáe con el inmueble de mayor exten§ón con CúJula prcdial
6152@10320032@281 y en pafte con el ¡nmueble con cédula catastral
615200103200320A2$; por el §ur del punto 10 con coodenada
Norfe 177015875 y Este 858438524 al punto 11 con coordenada Noie
1177015365 y Este 858438192 en una extensión aproximada de 0.609m, del
punto 11 con coot*nada No¡te 1177015365 y Este 85%3il92 al punto 12 con
coordenada No¡le 1177020094 y Este 858427572 en una extensión aproximada
de 11 .625m, dal punto 12 con coordenada Nofte 1177A20094 y Este 85ü27572 at
punto 13 con coordenada Nofte 117702673 y Este 85U19768 en una extens¡ón
ap¡ox¡mada de 7.826m, del punto 13 con coordenada l,lo¡te 1177020673 y Este
85419768 al punto 14 cun cwdenada Notte 1177018556 y Este 858414441 en
una extensión aproximada de 5.732m, del punto 14 con coordenaü Noñe
1177A185ffi y Este 858414441 al punto 15 con coo¡denada Noda 117700a994 y
Este 8584M719 en una extensión aprcx¡mada de 16.6E7n lindando con el
inmtnble de mayor extensión con C&ula pedial 61i20010320032002E1; por et
Oesfe del punto 15 con coordenada No¡te 11770049g4 y Este g\g4&/719 at
punto 1 de part¡da con c@tdenada Node 11720fl6141 y Este 6ffH03095 en una
extensión aproximada de 2.000n lindando con el inmuabte con cáiula prediat
6152001032082A0280.

Que el área antes descrita hace parte del inmuebre de mayor extensión cuys
linderos particulares según Escritura pública 3.143 del 7 de diciembre de 20ts de
la Notada Primera de Rionegro, son: "Un lote número @ situado e, ta rináiápanje Chupadero del Municipio & Rionegro (Ant) d¿ 

'un 
área aprcximada defi 6ao',&*) y comptendido /os ssu'entes t¡deros fonerales: 'por ál cosaao sur

!:\1:it",metp.? 6.0m§), co!1 tote número cinco-(5) que aqui adjÑicaron a tÁ,ercderos, Lu¡s Atbefto, Rosa Angelica y Nelly Det Socono Vatenc¡a Ramtrez; jor
el co§ado occidenta!, más o menos en ta misma exrens¡,ón con rote de JoséRomán Valencia Ramtrcz adjudicatario en esta hijuela, por el costado no¡te, ai á
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mismo en cuarenta mehos (40 mts) y por el costado oriental en la m¡sma
oxtensión con /os /oles uno y bs (1 y 2)".

SEGUNDO: MODIFICAR PARCIALMENTE EI ARTICULO SEGUNDO dE IA

Resolución 0738 del 17 de agosto de 2021, el cual quedará asl
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C/dmegro,Sov¡o Oa§cñorEgro eAkddat de Roñegro aa¿tdd'ilidt€8ro
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ARTÍCULO SEGUNDO. TRAD|C|ÓN: El inmuebte identificado con matrícula
inmob¡liaria 02c-4,8252 fue adquirido por el señor JOSE ROMAN VALENCIA
RAMÍ REZ identificado con cédula de ciudadania Nro. 3.559.924 por adjudicación
en sucesión de la señora ANA ROSA RAMIREZ ARIAS, med¡ante sentencia SN
del 16 de mazo de 1995 del Juzgado Promiscuo de Familia de Rionegro.

La señora SARA LIA VALENCIA JARAMILLO identificada con cédula de
ciudadanía Nro. 39.¿146.549 por compraventa realizada al señor JOSÉ ROMAN
VALENCIA RAMíREZ, mediante escritura pública 1321 del 13 de diciembre de
1999 de la Notaria Segunda de Rionegro y compraventa celebrada con la señora
ELDA LUCIA RAM|REZ ARIAS por escritura pública 3143 det 07 de diciembre de
2015 de la Notaria Primera de Rionegro.

El señor LUIS ANGEL GARCIA CARVAJAL ¡dentificado con cédula de ciudadanía
Nro. 3.559.900 por compraventa al señor JOSÉ ROMAN VALENCTA RAMIREZ
por escritura pública 1990 del 13 de octubre de 2006 de la Notaria Primera de
Rionegro.

La señora MARIA OLGA CARTAGENA DURANGO identiñcada con cédula de
ciudadanía Nro. 21.551.274 por compraventa al señor LUIS ANGEL GARCIA
CARVAJAL por escritura pública 602 del 22 de marzo de 2013 de la Notaria
Primera de Rionegro y 3143 del 07 de diciembre de 2015 de la Notaria Primera de
Rionegro debidámente inscritas.

La señora GLADYS DEL SOCORRO VELEZ CARTAGENA, identificada con
cálula de ciudadanía Nro.2'1.552.723 adquirió el 1,88o/o del derecho real de
dominio, por compraventa celebrada con la señora MARIA OLGA CARTAGENA
DURANGO, mediante la escritura pública No. '1824 del 7 de mayo de 2021,
otorgada en la NotarÍa Segunda (2) de Rionegro, debidamente registrada.

TERCERO: MODIFICAR PARCIALMENTE el ARTICULO QUINTO de la

Resolución 0738 del 17 de agosto de2021, el cual quedará asi

ARTICULO QUINTO: FORMA DE PAGO. El precio total de la oFERTA PARA LA

CONSTITUCIóN DE LA SERVIDUMBRE que se realiza en el erticulo tercero del

presente acto administrativo será pagado así:
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1. El valor de TRES MILLONES SETECIENTOS CUARENTA y NUEVE
MIL DIECISIETE PESOS ($3.749.017) equivalente al CINCUENTA pOR
CIENTO (50%) del valor de la servidumbre requerida, que seÉn pagados a
los propietarios del predio ident¡ficado con folio de matrícula inmobiliaria
Nro. 02H8252 o a quien estos auloricen dentro de los DIEZ (10) días
hábiles siguientes a la aceptación de esta oferta, la firma del documento
privado de promesa de const¡tución de servidumbre, y el permiso de
intervenc¡ón debidamenle suscrito; previa presentación de cuefita de cobro
y la entrega de todos los documentos requeridos para el pago al
MUNICIPIO DE RIONEGRO, que serán discriminadc asi:

Para JOSÉ ROMAN VALENCTA RAMÍREZ identificado con céduta de ciudadanía
Nro. 3.559.924, titular del 50,95% del derecho real de dominio del inmuebte
identificado con matricula inmobiliaria O2M8252, la suma de UN MILLóN
NOVECIENTOS DIEZ MIL CIENTO VEINTICUATRO PESOS ($1.9I0 24),

Para SARA LIA VALENCIA JARAMILLO identificada con cáJula de ciudadanía
Nro. 39.446.349, titular del 3:¡.9% del derecho real de dominio del inmueble
identificado con matrícula inmobiliaria O2O4252, la suma de UN MILLóN
DOSCIENTOS SETENTA MIL NOVECIENTOS DIECISIETE PESOS
($1.270.917).

Para LUIS ANGEL GARCIA CARVAJAL identificado con cálula de ciudadanía
Nro. 3.559.900, titular del 7.45o/o del derecho real de dom¡nio del inmueble
identificado con matrícula inmobiliaria V2M8252, la suma de DOSCIENTOS
SETENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS DOS PESOS (5279.§2).

Para MARIA OLGA CARTAGENA DURANGO identificada con cédula de
ciudadanía Nro. 21.551 .274, titular del S,8Zo/o del derecho real de dorninio del
inmueble identificado con malrlcula inmobiliaria 02Ct4É¡252, la suma do
DOSC¡ENTOS DIECIOCHO MIL CIENTO NOVENTA Y TRES PESOS
($218.193).
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Para GtiDYS DEL socoRRo vELez CARTAGENA, identificada con cáJura de
ciudadanía Nro. 21.552.723, üturar der 1,g8% der cterecho rear oe oomin¡o ü
inmueble identificado con matrícr¡ta inmobiliaria o2Ha252,la suma de sErENiÁ
MIL CUATROCIENTOS @HENTA Y UN PESOS ($70.481).

2. El valor restente, es decir, la suma de TRES MILLONESSETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL DIECISIETE PTSóé(s3.7a9.0rf, equivarente al CTNCUENTA pbn dreruro (50%) der varor delas seMdumbres requeridas,. que serán p"gil a los propietarios deipredio identificado con fotio de matrícula ii,rr"o¡if¡"¡" N...ó,ildá;;;quien estos autoricen de.ntro de los DlEi iiOi;L i,e¡¡U. s¡guientes a,registro de la escritura públ¡ca de 
"on.t¡tu"¡ü 

á" 
"rvidumbre 

en la Oficina

,Bx (57+a) 52f¡ aO f¡ I Códgo pod:t Ap CoOE 05{r«, I Cofieo rh(rrúnatts ¡tc¡td.BiorEgro{Evro

&



RION§GRO

de Reg¡stro de lnstrumentos Públ¡cts a nornbre del Municipio de Rionegro,
libre de gravámenes y/o limitaciones al derecho de dominio; y previa
presentación de cuenta de cobro; que serán discriminados así:

Para JOSE ROMAN VALENCIA RAMíREZ identificado con cédula de ciudadanía
Nro. 3.559.924, titular del 50,95% del defecho real de dom¡n¡o del inmueble
identif¡cado con matrícula inmob¡liada 02048252, la suma de UN MILLÓN
NOVECIENTOS DIEZ MIL CIENTO VEINTICUATRO PESOS ($1.910.124).

Para LUIS ANGEL GARCIA CARVAJAL identificado con cédula de ciudadanía
Nro. 3.559.900, ütular del 7.45o/o del derecho real de dominio del inmueble
¡dentificado con matrícula inmobiliaria 02M8252, la suma de DOSCTENTOS
SETENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS DOS PESOS ($279.302).

Para MARIA OLGA CARTAGENA DURANGO identificada con cédula de
ciudadanía Wo. 21.551.274, titular del 5,82% del derecho real de dominio del
inmueble identificado con matrfcula inmobiliaria 020-4,8252, la suma de
DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL CIENTO NOVENTA Y TRES PESOS
($21E.19s).

§l § 69 ütr.:r*l #ffi,;ffi#I#ffi* e,.. 8.,c.

B

Para SARA LIA VALENCIA JARAMILLO identificada con cédula de ciudadanía
Nro. 39.446.f9, titular del 33.9% del derecho real de dominio del inmueble
identifcado con matrícula inmobiliaria O2C-48252, la suma de UN MILLÓN
DOSCIENTOS SETENTA MIL NOVECIENTOS DIECISIETE PESOS
($1.270.917).

Para GLADYS DEL SOCORRO VELEZ CARTAGENA, ident¡ficada con édula de
ciudadanía Nro. 21.552.723, titular del 1,88% del derecho real de dominio del
inmueble idenüficado con matrícula inmobiliaria O2M8252, la suma de SETENTA
MtL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS ($70.481).

PaÉgrafo 1 : Los dineros producto de la venta y de los reconocimientos

económicos adicionales, el Municipio de Rionegro, deberá aplicarretencionesde

conformidad con la Ordenanza 3'6 del 14 de agosto de 2013 de la Asamblea

Departamental de Antioquia, elAcue¡do 046 del 2002 Modificado por el Acuerdo

ú7 de 20t2 " Por et cua! se hace obligatorio el uso de la e§amptlla Pto Hosprta/es

Púbticos y se autoriza el crib¡o en el Municipio de Rionegro'.

CUARTO: MODIFICAR PARCIALMENTE EI ARTÍCULO OCTAVO dE IA

Resolución 0738 del 17 de agosto de 2021, el cual quedará así:

ARTICULO OCTAVO: DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. lmputar los recursm

a loe certificado§ de disponibilidad presupuestal Nro' -2021913 del 26 de enero de

iOZz y -ZoZl*s del 26 de enero de 2o22 y l* certificados de reserva
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presupuestal N¡o -20214702, -20214699, -202'14698, -20214697, -20214312, -
202'14320, -20214317 y -20214314 d€t 26 de enero del 2022, expedidos por ta
Secretaria de Hacienda del Municipio de Rionegro.

QUINTO: Que las demás cláusulas de Resolución 0738 del 17 de agosto de 2021,
se conservan tal cual quedaron expresadas en la misma Resolución.

SEXTO: NOTIFICACIÓN. Notificar el contenido de la presente Resolución, a los
propietarios o poseedores regulares ¡nscritos en el folio de matrícula inmobiliaria,
en los términos de los artÍculos 67 y siguientes del Código de procedimiento
Admin¡strativo, informando que clntra la misma no procede recurso alguno.

Dada en Rionegro, Antioquia, . lo. 0 4 lúAR 2022

NOIFIOUESE Y CÚMPLASE

R RIGO HERNADEZ ALZATE
Alcalde

E¡lorói F.ía, Jotlcry G.v¡¡ Caapo - ,¿oo.do aoíiúEa.
R.txó: Elrñ. CÉjri. v.r.qu.z aáa¡¡ - t¡x{,,r[ t2 n
A¡.obó La{r, \.nrL V.trü. ¿¡ee s.crü¡á fáid 

^á

págine Z de z

Q#oicgro¡ol..co OaA¡¡ñ.8rc (DAlcdrfr & Ricnegro a6tcddeh.,etIo
t¡f: 8¡ogr¡tt¿ I Olt<drtn C¡¡r¡ 4t lf 50 - 05 e,.Srq tñüoq¡á hkb frn¡cipat
PBX (t 4)5¿OáO60 I Co,ftobtDrño€ oÉtf¡*O ICorcseMrkaatcalrtaprtrqrogwco

B

!

/


